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Corte acoge amparo y ordena 
agilizar medidas para mitigar 
hacinamiento en CDP de Calama 
TRIBUNALES. El documento refleja el estado crítico de las 

Redacción 
cronicaGomercurioantofagasta.cl 

a Corte de Apelaciones 
L de Antofagasta acogió 

parcialmente el recurso 
de amparo interpuesto por la 
Defensoría Penal en favor de 
un grupo de internos del Cen- 
tro de Cumplimiento Peniten- 
ciario(CDP) de Calama ante lo 

que indicaron como una serie 
de vulneraciones de derechos 
fundamentales, al evidenciar 
situaciones de hacinamiento, 

deficiencias en alimentación, 
higiene, atención médica y es- 
pacios recreativos. 

El recurso de amparo fue 
interpuesto el 9 de abril pasa- 
doennombredeJosé Cruz Ro- 
mero representante de nueve 
internos del pabellón N'7 
quien denunció diversas irre- 
gularidades al interior del re- 
cinto penal. Entrelos principa- 
les aspectos reclamados, sub- 
rayaronel hacinamiento extre- 
mo en el que se encuentran, 
hasta 16 internos en espacios 
de dimensiones de aproxima- 
damente 2,5mx2m. 

Además de ello, apuntaron 
alaalimentación inadecuada y 
deficiencias en atención médi- 

ca por cuanto los internos reci- 
birían cuidados únicamente 

poruntécnico de enfermería y 
debenser derivados encaso de 
urgencia, al Cesfam Central o 
el Hospital de Calama, sin ga- 
rantías de continuidad ni espe- 

  

  

_ ARCHIVO 

  

HASTA16 INTERNOS EN CELDAS DE 2X2 METROS REGISTRA EL CDP. 

cialidad. 
Ademásresaltaron los pro- 

blemas higiénicos, falta de ac- 
ceso adecuado a baños en ho- 
rarios oportunos, ausencia de 
espacios recreativos y temor a 
represalias, sobre todo para 
aquellos con condición de ex- 
tranjeros 

  

VISITA 

Ante el recurso, la magistrada 
Mariana Chiang realizó una vi- 

sitaextraordinaria al Centro de 
Detención Preventiva (CDP)de 

Calama el 11 de abril de 2025, 
constatando las deficiencias es- 
tructurales y funcionales, tales 
como la excesiva densidad de 
internos, las condiciones sani- 
tarias precarias (incluyendo 
presencia dechinches, escasez 

deluzy ventilación enlosespa- 
cios) y la carencia deáreas que 
garanticen un trato digno. 

En fallo unánime la segun- 
da sala del tribunal de alzada - 
integrada por los ministros 
DinkoFFranulic, Eric Sepúlveda 
y el abogado () Álvaro Tello - 
acogió la acción constitucional 
de amparo, tras establecer que 
la aglomeración vulnera garan- 
tías fundamentales . 

“(...) nose puede dejarde 
reiterar queesun derecho que 
laprivación delibertad que ac- 
tualmente aqueja a los ampara- 
dos deba ejecutarse sobre la 
base de condiciones mínimas 
de espacio y salubridad, condi- 
ciones que, en la especie, con- 
forme lo ya expuesto no se lo- 
gra de manera adecuada, ase- 

'ondiciones en recinto. 

“No se puede dejar 
dereiterar que es un 
derecho que la 
privación de libertad 
que actualmente 
aqueja alos 
amparados deba 
ejecutarse sobre la 
base de condiciones 
mínimas de espacio y 
salubridad”. 

Fallo Corte Apelaciones 

gurando las condiciones nece- 
sarias de dignidad y salubri- 
dad”, sostiene el fallo 

El fallo de la Corte, ordenó 
ala Dirección Regional de Gen- 
darmería adoptar unaserie de 
medidas correctivas, como la 
mejora enla atención desalud 
afin de garantizar su acceso 
oportuno, incluyendo la coor- 
dinación urgente con el Servi- 
cio de Salud y la gestión de un 
profesional de salud de forma 
permanente en el recinto. 

Además instruyó el reacon- 
dicionamiento de las depen- 
dencias que alivien el hacina- 
miento y la adecuación de la 
alimentación: para que serea- 
lice un análisis nutricional de 
lasraciones alimentarias entre- 

gadas y quese ajusten para ga- 
rantizar una alimentación ade- 

curada y equilibrada. 03 

   

Fallida adjudicación genera quiebre entre 
directores y gabinete de Sacha Razmilic 
ANTOFAGASTA. Acusaciones mutuas de responsabilidades en 
mala evaluación de ofertas, generó crisis en municipio. 

  

a no adjudicación del 
L contrato de servicio de 

barrido de calles parael 
periodo 2025-2080 dejó eneevi- 
dencia el quiebre entre los 
equipos directivos municipales 
y los principales asesores de la 
administración del alcalde Sa- 
cha Razmilic. 

Al menos así quedó ex- 
puesto, enel correo respuesta 

del director de Control ($) Ale- 
jandro Poblete, quien fustigó la 
primera declaración interna 
queentregó el equipo de Razmi- 
lic. Poblete apuntó directamen- 
te aladministrador municipal, 
Rafael Castro, porresponsabili 
zarloel fracaso de la adjudica- 
ción del millonario contrato. 

Para Poblete, eladministra- 
dor municipal “trata de trasla- 

  

darsuresponsabilidad y fraca- 
so al impulsar que, tanto su 
personal como el de Asesoría 
Jurídica, expusieron ante el 
concejo municipal la necesi- 
dad de adjudicar lalicitación a 
cualquier precio (sin ninguna 
consideración por resguardar 
losrecursosmunicipales, ni de 
la comunidad), con argumen- 
tos contradictorios (señalaban 

que no había armonía en las 
bases mal redactadas y evalua- 
ción mal realizada) y aún así 
pretendía, que el Concejo Mu- 
nicipal autorizara la suscrip- 
ción del contrato y asíemitir el 
decreto de adjudicación a una 
empresa determinada” . 

Através dela misma vía Ra- 
fael Castro, reconoció quelain- 
formación aludía incorrecta- 
mente la Dirección de Control 
señalando que se trataría de un 
error de “redacción”. 

“Lamento sinceramente el 

   

  

CEDIDA 

13 PERSONAS FUERON DETENIDAS EN EL EXTENSO OPERATIVO. 

Inédito operativo 
conjunto contra el 
tráfico de drogas 
FISCALÍA. Allanados diez inmuebles 
dedicados a la venta de estupefacientes. 

¡ez intervenciones si- 
D multáneas, 13 deteni- 

tivoantidrogas desarrollado en 
la ciudad de Antofagasta, en un 
despliegue masivo que unió a 
secciones especializadas de Ca- 
rabineros y la PDI, en coordi- 
nación con la unidad SACFI de 
la Fiscalía Regional. 

De esta manera, desde las 
13 horas del jueves, equipos 
compuestos por ambas poli- 
cías, además de fiscales del Mi- 
nisterio Público, allanaron dis- 
tintos puntos de la ciudad, 
identificados como focos de 
venta de drogas, con el objeti- 
vo de contrarrestar la presen- 
cia de sustancias ilícitas. 

El resultado fue trece per- 
sonas detenidas, diez de ellas 
por flagrancia y tres con órde- 
nes pendientes. Deltotal de de- 
tenidos, once son chilenos y 
dos extranjeros. 

La intervenciónsimultánea 
sellevóacaboen 10 inmuebles 
dela ciudad, distribuidos en 

  

distintossectores. Cinco opera- 
tivos fueron realizados por la 
Brianco y cinco por 087 de Ca- 
rabineros. 

La acción policial de la PDI 
concluyó con la detención de 

siete personas y la incautación 
de diversas drogas, especies de 
interés y elementos tecnológi- 
cos, mientras que, en paralelo, 
087 deCarabineros, ejecutó un 
segundo procedimiento, donde 
se detuvo a otras seis personas. 

Para el Fiscal Regional, 
Juan Castro Bekios, se trató de 
una operación muy importan- 
te, tanto por la cantidad de de- 
tenidos y especies recupera- 
das, como también por la iné- 
dita participación conjunta de 
secciones especializadas. 

“La virtud de este operati- 
vo va más allá de sus resulta- 

dos, tres instituciones combi- 

únaron sus esfuerzos para neu- 
tralizar puntos de venta de dro- 
gas y ese es una estrategia de 
colaboración que, como Minis- 
terioPúblico, queremos poten- 
ciar”, manifestó. as 

   

PERSONAL MUNICIPAL DEBERÁ ASUMIR LABORES DE LIMPIEZA DECALLES. 

mal rato que pudo haberle ge- 
nerado el comunicado institu- 

cional, el cual contiene un 
error en su redacción. En par- 
tícular, se alude incorrecta- 
mente a una supuesta pro- 
puesta de su Dirección, cuan- 
do en realidad se trató de una 

  

propuesta de adjudicación ba- 
sada en un informe suscrito, 
entre otros, por usted, y de la 
cual posteriormente usted mis- 
moseretractó formalmente, lo 
que motivó su baja del punto 
ante el Concejo Municipal”, 
aseguró. 0
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